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NOVEDADES DEL DE LA  LEY 1801 DE 

2016 “POR LA CUAL SE EXPIDE EL 

CÓDIGO DE POLICÍA Y CONVIVENCIA” 

La Corte Constitucional, mediante Sentencia 

No C- 223 del 20 de Abril de 2017, declaró 

inexequibles los artículo 47 a 75 de la  Ley 

1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código 

de Policía y Convivencia”, por considerar que 

en su expedición se violación de la reserva de 

Ley Estatutaria establecida en el literal a) del 

artículo 152 de la Constitución Política, que a 

su tenor literal reza: 

“ARTICULO 152. Mediante las leyes 
estatutarias, el Congreso de la República 
regulará las siguientes materias: 

a. Derechos y deberes fundamentales de las 
personas y los procedimientos y recursos para 
su protección; 

b. Administración de justicia; 

c. Organización y régimen de los partidos y 
movimientos políticos; estatuto de la oposición 
y funciones electorales; 

d. Instituciones y mecanismos de participación 
ciudadana; 

e. Estados de excepción. 

f. Adicionado por el art. 4, Acto Legislativo 2 
de 2004. La igualdad electoral entre los 
candidatos a la Presidencia de la República 
que reúnan los requisitos que determine la ley. 

g. Adicionado por el art. 2, Acto Legislativo 2 
de 2012. Las materias expresamente 
señaladas en los artículos 116 y 221 de la 
Constitución, de conformidad con el presente 
acto legislativo. 

Parágrafo transitorio. Adicionado por el art. 
4, Acto Legislativo 2 de 2004, con el 
siguiente texto:  El Gobierno Nacional o los 
miembros del Congreso presentarán, antes 
del 1° de marzo de 2005, un Proyecto de Ley 
Estatutaria que desarrolle el literal f) del 
artículo 152 de la Constitución y regule 
además, entre otras, las siguientes materias: 
Garantías a la oposición, participación en 
política de servidores públicos, derecho al 
acceso equitativo a los medios de 
comunicación que hagan uso del espectro 
electromagnético, financiación 
preponderantemente estatal de las campañas 
presidenciales, derecho de réplica en 
condiciones de equidad cuando el Presidente 
de la República sea candidato y normas sobre 
inhabilidades para candidatos a la Presidencia 
de la República. 

El proyecto tendrá mensaje de urgencia y 
podrá ser objeto de mensaje de insistencia si 
fuere necesario. El Congreso de la República 
expedirá la Ley Estatutaria antes del 20 de 
junio de 2005. Se reducen a la mitad los 
términos para la revisión previa de 
exequibilidad del Proyecto de Ley Estatutaria, 
por parte de la Corte Constitucional” 

Por considerarlo un tema de interés general, 

no sólo en el ámbito de la Administración 

Pública, sino de la comunidad en general, se 

extracta la síntesis de la Sentencia, expedida 

por la Corte Constitucional, así: 

“La Sala examinó si la regulación del derecho 

de la reunión y protesta pública pacífica 

contenida en los artículos 47, 48, 53, 54 y 55 

de la Ley 1801 de 2016, era violatoria de la 

reserva de ley estatutaria contenida en el 

literal a) del artículo 152 de la Constitución, 

conforme a los términos de la demanda. Sin 

embargo consideró que era necesario 

efectuar la integración normativa de las 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=15519#4
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normas demandadas, con los artículos que 

conforman la totalidad del Título VI del Libro 

Segundo de la Ley 1801 de 2016, titulado “Del 

derecho de reunión”, a efectos de efectos de 

un análisis y de un pronunciamiento integral.  

En su análisis la Corte Constitucional explicitó 

el carácter fundamental de los derechos de 

reunión y manifestación pública pacífica, 

señalando el reconocimiento expreso hecho 

por el artículo 37 de la Constitución y el 

artículo 15 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. Adicionalmente reiteró 

desde su jurisprudencia, la interrelación y la 

interdependencia existente entre los derechos 

fundamentales de reunión, manifestación 

pública pacífica, libertad de expresión y los 

derechos políticos, lo que resultaba 

determinante para el examen del cargo de 

violación de reserva de ley estatutaria por las 

normas demandadas del Código Nacional de 

Policía y Convivencia. 

Finalmente la Sala procedió a la solución del 

cargo de inconstitucionalidad, para lo cual 

aplicó los criterios de evaluación de la reserva 

sobre los “Derechos y deberes fundamentales 

de las personas” construidos por la 

jurisprudencia, entre otras por las sentencias 

C-646 de 2001, C-226 de 2008, C-818 de 

2011, C-511 de 2013, C-044 de 2015 y C-007 

de 2017, hasta concluir que la normatividad 

dispuesta en el Título VI del Libro Segundo de 

la Ley 1801 de 2016, titulado “Del derecho de 

reunión”, consistía en una regulación integral 

de los derechos fundamentales de reunión y 

protesta pública pacífica, con incidencia sobre 

los derechos interrelacionados y concurrentes 

de libertad de expresión y los derechos 

políticos, que versaba sobre los elementos 

estructurales y los principios básicos de esos 

mismos derechos, en el sentido de haber 

consagrado límites, restricciones, 

excepciones y prohibiciones, lo que obliga a 

que esa regulación deba ser expedida por los 

procedimientos de la ley estatutaria y no por 

los de la ley ordinaria, como en efecto sucedió, 

razón por la cual se procedió a la declaratoria 

de inexequibilidad, otorgando un plazo al 

Congreso de la República para que en 

ejercicio de sus competencias 

constitucionales, expida la normatividad 

respectiva. 

La Sala analizó  de igual manera la demanda 

de inconstitucionalidad propuesta en contra 

del artículo 162 de la Ley 1801 de 2016, que 

faculta a los alcaldes para dictar mandamiento 

escrito para el registro de domicilios y de sitios 

abiertos al público.  

El problema jurídico consistió en determinar si 

era violatorio del derecho fundamental a la 

inviolabilidad del domicilio y de la garantía de 

la reserva judicial que lo avala, contenidas en 

el artículo 28 de la Constitución Política, la 

facultad concedida a los alcaldes que les 

permite “dictar mandamientos escritos para el 

registro de domicilios o de sitios abiertos al 

público”.  

La Corte consideró desde su jurisprudencia, 

que la noción constitucional del domicilio 

excede la de casa de habitación prevista por 

el Código Civil, y que involucra diversos 

escenarios y espacios de actuación de las 

personas, en los que se ejercen derechos 

fundamentales concurrentes como la 

intimidad personal y familiar, la libertad, la 

seguridad individual, la propiedad, la honra y 

los derechos económicos, lo que hace que su 

protección deba ser resguardada y que las 



 
 
 

 
 

cláusulas de excepción sean realmente 

excepcionales y no hayan sido dispuestas al 

modo de facultades amplias o generales.  

En relación con la inviolabilidad del domicilio 

la Corte reiteró que es un derecho 

fundamental autónomo, establecido en el 

artículo 28 de la Constitución junto con el 

derecho fundamental a la libertad personal, 

que de conformidad con la jurisprudencia de 

la Corte Constitucional, hace parte del núcleo 

esencial de los derechos a la intimidad 

personal y familiar, a la libertad, la seguridad 

personal y la propiedad. 

Adicionalmente señaló que para su 

protección, la Constitución estableció las 

garantías de la reserva legal y la reserva 

judicial, considerando que la garantía de la 

reserva judicial del domicilio, tiene igual 

dimensión y valor a la garantía de la reserva 

judicial establecida alrededor del derecho a la 

libertad personal, precisando además, que las 

excepciones que se hagan al derecho a la 

inviolabilidad del domicilio, deben ser de 

carácter extraordinario e inusual, debiendo ser 

tratadas con carácter restrictivo, como lo ha 

señalado esta Corporación.  

La Sala examinó la facultad otorgada a los 

alcaldes que les permite dictar mandamientos 

escritos para el registro de domicilios por 

autoridades de policía, encontrando que las 

mismas eran muy generales y que no 

satisfacían los criterios de excepcionalidad, 

siendo por lo mismo violatorias del derecho 

fundamental a la inviolabilidad del domicilio 

contenida en el artículo 28 de la Constitución 

y de la reserva judicial allí dispuesta. 

De otra parte, también relacionado con 
normas del nuevo Código de Policía  y 

Convivencia, se plasma concepto  No 155691, 
05/07/17 del Departamento Administrativo 
de la Función Pública, donde se aclara la 
controversia respecto de la viabilidad de 
los Inspectores de Policía de atender 
comisiones, provenientes de la justicia 
ordinaria. 
“En atención a su oficio de la 
referencia remitida a esta entidad por la 
Federación Colombiana de Municipios, en el 
cual consulta sobre si es viable delegar en los 
inspectores de policía la práctica de 
diligencias como el secuestro y entrega de 
bienes, me permito informarle lo siguiente: 
  
La Ley 1564 de 2012 por medio de la cual se 
expide el Código General del Proceso y se 
dictan otras disposiciones señala en su 
artículo 37dispone: 
  
“La comisión solo podrá conferirse para la 
práctica de pruebas en los casos que autoriza 
el artículo 171, para la de otras diligencias que 
deban surtirse fuera de la sede del juez del 
conocimiento, y para secuestro y entrega de 
bienes en dicha sede, en cuanto fuere 
menester. No podrá comisionarse para la 
práctica de medidas cautelares 
extraprocesales. 
  
La comisión podrá consistir en la solicitud, por 
cualquier vía expedita, de auxilio a otro 
servidor público para que realice las 
diligencias necesarias que faciliten la práctica 
de las pruebas por medio de 
videoconferencia, teleconferencia o cualquier 
otro medio idóneo de comunicación 
simultánea. 
  
Cuando se ordene practicar medidas 
cautelares antes de la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo, a petición y costa de 

http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=48425#37


 
 
 

 
 

la parte actora y sin necesidad de que el juez 
lo ordene, se anexará al despacho comisorio 
una copia del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento ejecutivo, para efectos de 
que el comisionado realice la notificación 
personal. 
  
El retiro y entrega de copias de la demanda y 
sus anexos así como la fecha a partir de la 
cual debe computarse el término de traslado 
de la demanda, estará sujeto a lo previsto en 
el artículo 91 de este código. 
  
Cuando el despacho judicial comitente y el 
comisionado tengan habilitado el Plan de 
Justicia Digital, no será necesaria la remisión 
física de dichos documentos por parte del 
comitente.” 
 De otra parte, el artículo 8 de la Ley 270 de 
1996, modificado por el artículo 3 de la Ley 
1285 de 2009, señala frente a los mecanismos 
alternativos lo siguiente: 
  
“ARTÍCULO 8. MECANISMOS 
ALTERNATIVOS. Artículo modificado por el 
artículo 3 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo 
texto es el siguiente: La ley podrá establecer 
mecanismos alternativos al proceso judicial 
para solucionar los conflictos que se 
presenten entre los asociados y señalará los 
casos en los cuales habrá lugar al cobro de 
honorarios por estos servicios. 
  
Excepcionalmente la ley podrá atribuir 
funciones jurisdiccionales a ciertas y 
determinadas autoridades administrativas 
para que conozcan de asuntos que por su 
naturaleza o cuantía puedan ser resueltos por 
aquellas de manera adecuada y eficaz. En tal 
caso la ley señalará las competencias, las 
garantías al debido proceso y las demás 
condiciones necesarias para proteger en 
forma apropiada los derechos de las partes. 

Contra las sentencias o decisiones definitivas 
que en asuntos judiciales adopten las 
autoridades administrativas 
excepcionalmente facultadas para ello, 
siempre procederán recursos ante los 
órganos de la Rama Jurisdiccional del Estado, 
en los términos y con las condiciones que 
determine la ley. 
  
Los particulares pueden ser investidos 
transitoriamente de la función de administrar 
justicia en la condición de conciliadores o en 
la de árbitros debidamente habilitados por las 
partes para proferir fallos en derecho o en 
equidad. 
  
El Consejo Superior de la Judicatura, en 
coordinación con el Ministerio del Interior y 
Justicia, realizará el seguimiento y evaluación 
de las medidas que se adopten en desarrollo 
de lo dispuesto por este artículo y cada dos 
años rendirán informe al Congreso de la 
República.” (Subrayado fuera de texto) 
  
Como se puede observar la ley consagra que 
los árbitros habilitados por las partes para 
proferir fallos en derecho o en equidad, están 
investidos transitoriamente de la función de 
administrar justicia. 
  
Así mismo, la Ley 1801 de 2016, por la cual se 
expide le Código Nacional de Policía y 
Convivencia señala lo siguiente: 
  
“ARTÍCULO 206. Atribuciones de los 
inspectores de Policía rurales, urbanos y 
corregidores. Les corresponde la aplicación 
de las siguientes medidas: 
  
1. Conciliar para la solución de conflictos de 
convivencia, cuando sea procedente. 
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1285_2009.html#3
http://www.funcionpublica.gov.co/sisjur/home/Norma1.jsp?i=80538#206


 
 
 

 
 

2. Conocer de los comportamientos contrarios 
a la convivencia en materia de seguridad, 
tranquilidad, ambiente y recursos naturales, 
derecho de reunión, protección a los bienes y 
privacidad, actividad económica, urbanismo, 
espacio público y libertad de circulación. 
  
3. Ejecutar la orden de restitución, en caso de 
tierras comunales. 
  
4. Las demás que señalen la constitución, la 
ley, las ordenanzas y los acuerdos. 
  
5. Conocer, en única Instancia, de la 
aplicación de las siguientes medidas 
correctivas: 
  
a) Reparación de daños materiales de 
muebles o inmuebles; 
  
b) Expulsión de domicilio; 
  
c) Prohibición de ingreso a actividad que 
involucra aglomeraciones de público 
complejas o no complejas; 
  
d) Decomiso. 
  
6. Conocer en primera instancia de la 
aplicación de las siguientes medidas 
correctivas: 
  
a) Suspensión de construcción o demolición; 
  
b) Demolición de obra; 
  
c) Construcción, cerramiento, reparación o 
mantenimiento del inmueble; 
  
d) Reparación de daños materiales por 
perturbación a la posesión y tenencia de 
inmuebles; 
  

e) Restitución y protección de bienes 
inmuebles, diferentes a los descritos en el 
numeral 17 del artículo 205; 
  
f) Restablecimiento del derecho de 
servidumbre y reparación de daños 
materiales; 
  
g) Remoción de bienes, en las infracciones 
urbanísticas; 
  
h) Multas; 
  
i) Suspensión definitiva de actividad. 
  
PARÁGRAFO 1. Los inspectores de Policía 
no ejercerán funciones ni realizaran 
diligencias jurisdiccionales por comisión 
de los jueces, de acuerdo con las normas 
especiales sobre la materia. 
  
PARÁGRAFO 2. Cada alcaldía tendrá el 
número de inspectores de Policía que el 
Alcalde considere necesario, para una rápida 
y cumplida prestación de Policía en el 
municipio. 
  
Habrá inspecciones de Policía permanentes 
durante veinticuatro (24) horas en las 
ciudades capitales de departamento, en los 
distritos y en los municipios que tengan una 
población superior a los cien mil habitantes. 
  
PARÁGRAFO 3. Para los efectos previstos 
en los artículos 18 y 19 del Decreto 785 de 
2005, la formación profesional para el 
desempeño de los cargos de Inspector de 
Policía urbano Categoría especial, 1 
Categoría y 2 Categoría, será únicamente la 
de abogado, y la formación técnica para el 
desempeño de los cargos de Inspector de 
Policía 3 a 6 Categoría e Inspector de Policía 



 
 
 

 
 

Rural requerirá la terminación y aprobación de 
los estudios de la carrera de derecho.” 
  
Ahora bien, se observa que existe entre las 
dos normas la Ley 1564 de 2012 y la Ley 1801 
de 2016 diferencias, toda vez, que la primera 
norma citada expresa que la comisión podrá 
consistir en la solicitud, por cualquier vía 
expedita, de auxilio a otro servidor público 
para que realice las diligencias necesarias que 
faciliten la práctica de las pruebas, y la 
segunda norma señala que los inspectores de 
Policía no ejercerán funciones ni realizarán 
diligencias jurisdiccionales por comisión de los 
jueces, de acuerdo con las normas especiales 
sobre la materia. 
  
Así las cosas encontramos que el Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 
señala que el juez podrá solicitar a un servidor 
público colaboración para la práctica de 
pruebas y el Código de Policía (Ley 1801 de 
2016) dispone que a los Inspectores de Policía 
no ejercerán funciones ni realizaran 
diligencias jurisdiccionales por comisión de los 
jueces. En consecuencia habría que utilizar la 
figura del principio hermenéutico de la norma 
especial prima sobre norma general la Corte 
Constitucional Sentencia C-767 de 1998 
Magistrado Ponente: Dr. 
Alejandro Martinez Caballero, dispuso: 
  
“Debe entenderse entonces que la inhabilidad 
establecida por el numeral 4º del artículo 95 
no es aplicable a los personeros, no sólo 
debido a la interpretación estricta de las 
causales de inelegibilidad sino también en 
virtud del principio hermenéutico, según el 
cual la norma especial (la inhabilidad 
específica para personero) prima sobre la 
norma general (la remisión global a los 
personeros de todas las inhabilidades 

previstas para el alcalde). (Subraya fuera del 
texto) 
  
El Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección tercera, Subsección 
C, resolvió la acción de nulidad simple, con 
Radicación:11-001-03-26-000-2010-00060-
00 (39477), consejero ponente: JAIME 
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA, dispuso 
frente al llamado principio de especialidad 
normativa lo siguiente: 
  
“4.3.1.2.- Así las cosas, la Sala advierte que 
tanto la jurisprudencia1 como la doctrina 
especializada2 han señalado que la 
competencia de establecer los procedimientos 
administrativos, con independencia de que 
éstos sean generales o especiales, 
corresponde de forma exclusiva al legislador y 
no a la autoridad administrativa, conclusión a 
la que se ha llegado a partir del estudio del 
artículo 150 de la Constitución, pues éste 
asigna como competencia exclusiva al 
legislador la expedición de códigos y, por 
tanto, los procedimientos administrativos 
contenidos en disposiciones especiales se 
consideran parte integrante del Código 
Contencioso Administrativo. 
  
En definitiva, el contenido del artículo 17 de la 
Ley 1150 de 2011 según el cual todas las 
entidades sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública 
tienen la facultad de imponer las multas que 
hayan sido pactadas en el contrato, mediante 
un procedimiento mínimo, con audiencia del 
afectado y que garantice el debido proceso del 
contratista, debe interpretarse de manera 
sistemática con el artículo 150 numeral 2º de 
la Constitución. 
  
4.3.1.3.- En consecuencia, mediante acto 
administrativo no es posible crear 



 
 
 

 
 

procedimientos administrativos que regulen 
las relaciones entre la Administración y el 
ciudadano, esto es, con efectos extra-
orgánicos, y si la ley no regula esos mínimos 
procedimentales será preciso acudir al 
procedimiento general consignado en el 
artículo 1º del C.C.A3, como norma supletoria 
para estos casos4. 
  
“… El procedimiento administrativo regulado 
en la primera parte del Código Contencioso 
Administrativo, artículo 1º a 81, como lo 
advertíamos, constituye la regla general de los 
procedimientos administrativos en el derecho 
colombiano; es decir, opera en la medida en 
que la función correspondiente carezca de un 
trámite procesal específico. En el evento de 
haberse adoptado un procedimiento 
administrativo especial para determinada 
función pública, este debe privilegiarse frente 
al procedimiento general del Código 
Contencioso Administrativo. Opera en 
consecuencia en nuestro derecho, para esta 
relación de procedimientos, el llamado 
principio de especialidad normativa regulado 
en el numeral 1 del artículo 10º del C. C. según 
el cual, para resolver incompatibilidades en la 
interpretación de los códigos, “La disposición 
relativa a un asunto especial prefiere a la que 
tenga carácter general”. 
  
En materia administrativa este divorcio entre 
la especialidad y la generalidad no es de 
mayor profundidad. De conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 1º del cca, 
el respeto a la especialidad no implica 
negación de la integración y la 
complementariedad normativa entre el 
procedimiento general del Decreto 01 de 1984 
y los procedimientos especiales. Las falencias 
normativas de estos últimos que coloquen en 
peligro las garantías del debido proceso y el 
derecho de defensa, o la preservación de los 

principios básicos de las actuaciones 
administrativas, postulados en la Constitución 
Política y en el mismo Código Contencioso 
Administrativo, deben ser llenadas con las 
disposiciones de la primera parte del Decreto 
01 de 1984.” 
  
De acuerdo con los pronunciamientos de la 
Corte Constitucional y del Consejo de Estado 
el principio de especialidad normativa consiste 
en aplicar de manera preferencial las normas 
de carácter particular o especial sobre las 
normas de carácter general. 
  
De acuerdo con lo anteriormente expuesto en 
criterio de esta Dirección y con fundamento en 
el principio de especialidad de la norma, los 
Inspectores de Policía no podrán ejercer 
funciones ni desarrollaran diligencias 
jurisdiccionales por comisión de los jueces, 
con las sentencias y normas especiales sobre 
la materia que se han dejado indicadas. 
  
Finalmente, me permito indicarle que para 
mayor información relacionada con los temas 
de este Departamento Administrativo, le 
sugerimos ingresar a la página 
web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link 
“Gestor Normativo” donde podrá consultar 
entre otros temas, los conceptos emitidos por 
esta Dirección Jurídica”. 
  
Dra. GLORIA MERCEDES BUITRAGO. 
SALAZAR. Directora Asuntos Jurídicos 
Conceptos y Revisiones. 
 

EFICACIA  Y VALIDEZ DE LOS 

ACUERDOS MUNICIPALES 

 
La Ley 11 de 1986 “Por la cual se dicta el 
Estatuto Básico de la Administración 
Municipal y se ordena la participación de la 
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comunidad en el manejo de los asuntos 
locales”, facultó al presidente la república, 
para expedir el reglamento para el 
funcionamiento de los municipios, esto es el 
decreto 1333 de 1.986 “Por el cual se expide 
el Código de Régimen Municipal”, con el  cual 
se dotó a los municipios de un estatuto 
administrativo y fiscal que les permitiera, 
dentro de un régimen de autonomía, cumplir 
las funciones y prestar los servicios a su 
cargo, promover el desarrollo de sus territorios 
y el mejoramiento socio - cultural de sus 
habitantes, asegurar la participación efectiva 
de la comunidad en el manejo de los asuntos 
públicos de carácter local y propiciar la 
integración regional, tal como lo señalan las 
normas en comento. 
 
La citada disposición, reglamentó  entre otros 
aspectos la organización y el funcionamiento 
de los concejos municipales, estableciendo  
como una de sus atribuciones la expedición de 
los actos administrativos denominados 
acuerdos, y el procedimiento  que se debe 
seguir para que  estos  actos nazcan a la vida 
jurídica y produzcan efectos, como se 
desprende  de las siguientes normas  del 
decreto  1333 de 1986:, las cuales señalan:   

“Artículo 92º.- Son atribuciones de los 
Concejos, que ejercerán conforme a la ley, 
las siguientes: 

1ª Ordenar por medio de acuerdos, lo 
conveniente para la administración del 
Distrito;..”. 

“Artículo 108º.- Para que un proyecto sea 
acuerdo debe aprobarse en tres debates, 
celebrados en tres días distintos. Además, 
debe haber sido sancionado y publicado”. 

“Artículo 111º.- Aprobado en tercer debate un 
proyecto de acuerdo, se pasará al alcalde 
para su sanción”. 

Artículo 115º.- Sancionado un acuerdo será 
publicado en el respectivo Diario, Gaceta o 
boletín Oficiales si los hubiere, o por bando en 
un día de concurso. 

Artículo 116º.- Los acuerdos expedidos por 
los Concejos y sancionados por los alcaldes 
se presumen válidos y producen la plenitud de 
sus efectos a partir de la fecha de su 
publicación a menos que ellos mismos 
señalen fecha posterior para el efecto. La 
publicación deberá realizarse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su sanción. 

Con la  expedición de la Constitución Política 
de Colombia de 1.991, se definen claramente 
las funciones de los Concejos y los alcaldes 
municipales, definiendosen en el artículo 315, 
las de los alcaldes, entre otras las siguientes:  

“ARTICULO 315. Son atribuciones del 
alcalde: 

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la 
ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, 
y los acuerdos del concejo. 

(… )… 

6. Sancionar y promulgar los acuerdos que 
hubiere aprobado el Concejo y objetar los que 
considere inconvenientes o contrarios al 
ordenamiento jurídico”. 

La norma superior , conlleva a que se  expida 
un nuevo estatuto administrativo municipal, 
mucho más  armónico y coherente, en el cual 
están contenidas las normas que regulan los 



 
 
 

 
 

aspectos más importantes de su organización 
y funcionamiento, esto es la Ley 136 de 1994 
“Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios”, basado 
en el principio constitucional, según el cual el 
municipio es la entidad fundamental de la 
organización territorial del Estado. 

Esta nueva disposición, regula igualmente  la 
organización y el funcionamiento de los 
concejos municipales, y respecto de la 
expedición de los acuerdos señala lo 
siguiente:    

Artículo  73º.- Debates. Para que un 
proyecto sea Acuerdo, debe aprobarse en dos 
debates celebrados en distintos días. El 
proyecto será presentado en la Secretaría del 
Concejo, la cual lo repartirá a la comisión 
correspondiente donde se surtirá el primer 
debate. La Presidencia del Concejo designará 
un ponente para primero y segundo debate. El 
segundo debate le corresponderá a la sesión 
plenaria. 

Los proyectos de acuerdo deben ser 
sometidos a consideración de la plenaria de la 
corporación tres días después de su 
aprobación en la comisión respectiva. 

El proyecto de acuerdo que hubiere sido 
negado en primer debate podrá ser 
nuevamente considerado por el Concejo a 
solicitud de su autor, de cualquier otro 
concejal, del gobierno municipal o del vocero 
de los proponentes en el caso de la iniciativa 
popular. Será archivado el proyecto que no 
recibiere aprobación y el aprobado en 
segundo debate lo remitirá la mesa 
directiva al alcalde para su sanción. 

“Artículo  76º.- Sanción. Aprobado en 
segundo debate un proyecto de acuerdo, 
pasará dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al alcalde para su sanción. 

“Artículo  91º.- Funciones. Modificado por el 
art. 29, Ley 1551 de 2012. Los alcaldes 
ejercerán las funciones que les asigna la 
Constitución, la ley, las ordenanzas, los 
acuerdos y las que le fueren delegadas por el 
Presidente de la República o gobernador 
respectivo”. 

Además de las funciones anteriores, los 
alcaldes tendrán las siguientes: 

“A) En relación con el Concejo: 

(…).. 

5. Sancionar y promulgar los acuerdos que 
hubiere aprobado el Concejo y objetar los que 
considere inconvenientes o contrarios al 
ordenamiento jurídico…” 

Del análisis jurídico realizado a las normas 
transcritas, se infiere que  los acuerdos 
municipales, para  nacer  a la vida jurídica 
y producir plenos efectos,  deben 
expedirse cumpliendo con los requisitos 
de procedimiento, previstos en las normas  
que lo regulan,  esto es que hayan sido 
aprobados en dos (2)  debates celebrados 
en distintos días y  haberse  sancionado y 
publicado por el alcalde. 
 
La sanción y publicación del acuerdo 
municipal, constituyen un presupuesto 
para su eficacia y existencia, la Corte 
Constitucionali  al respecto ha señalado: 
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“La eficacia del acto administrativo se 
debe pues entender encaminada a 
producir efectos jurídicos. De lo anterior se 
colige que la eficacia del acto comporta 
elementos de hecho, pues una decisión 
administrativa adoptada de conformidad 
con el ordenamiento jurídico superior, 
cobijada por presunción de 
constitucionalidad y de legalidad, puede 
constituir un acto administrativo perfecto 
pero ineficaz. Así mismo, una decisión 
viciada de nulidad por no cumplir con 
todos los requisitos establecidos por el 
ordenamiento jurídico superior, puede 
llegar a producir efectos por no haber sido 
atacada oportunamente... 
  
La existencia del acto administrativo está 
ligada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de 
una decisión. El acto administrativo existe, 
tal como lo señala la doctrina, desde el 
momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva 
envuelta la prerrogativa de producir 
efectos jurídicos, es decir, de ser eficaz. 
De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, 
condicionada, claro está, a la publicación 
o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual… 
 
Por perfección del acto administrativo 
entiende la doctrina el cumplimiento de 
todos los requisitos de procedimiento y 
forma que la ley le señale para su 
expedición. Y sólo cuando el acto está 
perfeccionado se producen entonces sus 
efectos jurídicos. Sin embargo, la ley suele 
exigir la publicación o notificación del acto 
administrativo, para que éste adquiera 

eficacia, o sea, para que produzca 
efectos. Por eso la doctrina suele distinguir 
el acto perfecto del acto eficaz, la 
perfección de la eficacia. Aquella se refiere 
al cumplimiento de los trámites exigidos 
para la formación o la producción del acto; 
ésta a sus efectos. En tales condiciones, 
el acto puede ser perfecto, pero no eficaz; 
y, al contrario, para que el acto sea eficaz, 
requiere ser perfecto..." 
1 Sentencia No. c-069/95, ref: expediente d-
699, Magistrado ponente Dr. Hernando 
Herrera Vergara 23 de febrero de 1995. 
 
Dra. Lucero Ramírez Giraldo. Profesional 
Universitario. Secretaría Jurídica y de 
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